
 

 
 

      
Sesión Pública Ordinaria que tendrá verificativo el  día lunes 9 de 
diciembre de 2024, a partir de las 12:00 horas.  
 

I. Lista de asistencia. 
 

II. Apertura de la Sesión. 
 
III. Lectura del Orden del Día. 

 
IV. Discusión y aprobación, en su caso, del Acta número 22, relativa a la 

Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 3 de diciembre de 2024.  
 

V. Correspondencia.  
 

VI. Iniciativas. 
 

VII. Dictámenes. 
 

1.  Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones, así como la denominación de  la Ley para la 
Promoción de los Valores y la Cultura de la Legalidad en el Estado de 
Tamaulipas.   
 

2. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 66 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, hace una atenta invitación a todas las Secretarías del 
Gobierno del Estado, así como a los 43 municipios, a difundir al  
interior de sus áreas y con todo su  personal adscrito, el valor de la 
Honestidad durante el próximo mes de diciembre, dicha difusión 
puede realizarse a través de carteles impresos, medios de 
comunicación, redes sociales, etcétera, con la finalidad de reforzar el 
sentido humanista del Gobierno del Estado y de la importancia de que 
este valor represente hacia el exterior de las dependencias un ejemplo 
para las ciudadanas y ciudadanos tamaulipecos.   
 

VIII. Asuntos Generales.  
 

IX. Clausura de la Sesión. 
 

A t e n t a m e n t e 
La Presidenta de la Mesa Directiva 
 
Dip. Guillermina Magaly Deandar Robinson 

Orden del Día 


